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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año de/Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 74/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCÓNSTITUCIONALIDAD 

FORMA A4 

En la Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto con lo siguiente:. 

Constanciás 	—. 	 . Registro 

Escrito 	de 	Severo',  Victorinó 	Ramírez Zainora,Síndico 	del 
Municipio de Témoac,-Morelos. 	- .. 

Anexo 	 '. 
s•., 	•_-, 	•\. 	.,',.• 	. 

im 	 ériodico Oficial de 	Morelos de Copia sple del ejemplardelP 
dieciocho de' enero de dos mil diebiiete, 'que contiene el Decreto 
número 1465, por el que se.refórr 	eláafótercero del.artículo 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 	- 	- 

010427 

Documentales recibidas el dos de marzo %delr,esehfe año 
Judicial .yi  Correspóndencia de esfe AltoJribúñal .Consté. 
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Ciudad déMéxico,atred?rharz6 dedomil diecisiete. 
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Agréguense aIexpediente, paraquesurtan efectos legaies, el escrito y 

anexo del Sindico del Municipio de Te 	MoreIos, cóya'ersonalidad se 

tiene reconocida en to,'y.cn fundámento en los artiúlos 311 y 32, párrafo 
ti 

primero 2, de láLy Reglareñtaria 	r'a'ccior's,lll del Artículo 105 de 

la Constitución Política1e:'10s Estado 	dc Mexicanos, se le tiene 

ofreciendo la prueba db iTaÍ1U  apaña, la cual se relacionará en 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Notifíquese. 
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Lo ','proveyo. .y. firr 	el Mlnlstrp 	strictoJorge  Mao.Pardo 

Rebolledo., quien actúa! con Leticia Guzrán Miranda, Secretaria de la 
Çl lJít i' 	TcIr'\r H IcnI r 	i / ;Arl('\í\ _n r-- 	Tramite Ide iControvers.ias Con.titucionalesy. de¡Acciones de 

Inconstitucionalidad de l Subsecretaría 'eneral de Ac1cJdos/de este Alto 

Tribunal, que dafe. 	.  
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1  Artículo 31 de la Ley Regiamentáia de las Fracciones i y u del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes podrán ofrecer to tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
2 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y  se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
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